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V I S T O S :

a) La necesidad del Servicio, de aumentar el número de personas que visitan el Zoológico Nacional y Piscina
Tupahue del Parque Metropolitano de Santiago, otorgando rebajas en sus precios de entrada, a distintas
instituciones públicas o privadas;

b) El convenio de fecha 25 de Febrero de 2009, suscrito con la Cooperativa del Personal de la Universidad de
Chile Ltda. (COOPEUCH)., RUT: 82.878.900-7, domiciliada en Bernardo O'higgins N" 301, comuna y ciudad
de Santiago;

c) La Resolución No 1600 de 30 de Octubre de 2008, de la contraloría General de la República, sobre exención
de Toma de Razón;

d) Las facultades y atribuciones contempladas en el D.S. 891 de 1966, lo indicado en el articulo N" 13 de la ley
16.582 de 1966, las Resoluciones N" 11 de 30 de Junio de 1976 y N" 1072 de 03 de Jul io de 1980, ambas
de la Dirección del Serviu Metropolitano, y el D.S. N' 70 de l9 de Marzo de 2008 del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo;

R E S U E L V O :

Ratifíquese convenio de fecha de 25 de Febrero de 2009, celebrado entre el Parque Metropolitano de
Santiago y la Cooperativa del Personal de la Universidad de Chile Ltda. (COOPEUCH), y otórguese el
beneficio de rebaja de precios para acceder al Zoológico Nacional y Piscina Tupahue del Parque
Metropolitano de Santiago, a los trabajadores de la referida empresa.

Los valores para acceder al Zoológico Nacional y Piscina Tupahue son los siguientes:

1 o

ZOOLOGICO NACIONAL
Adultos $ 1.300.-
Niños $ 700.- (de 03 a 13 años)

PISCINA TUPAHUE
Adultos $ 3.500.-
Niños $ 2.500.- (03 a 13 años)

Precio Normal$ 2.000.-
Precio Normal $ 1.000.-

Precio Normal $ 5.000.-
Precio Normal S 3.500.-

En caso de alza en las tarifas normales del Zoológico y Piscina Tupahue, se reajustarán proporcionalmente
y en forma automática las tarifas rebajadas en virtud del convenio que por este acto se ratifica.

30 Este beneficio sólo será válido para los trabajadores de la Cooperativa del Personal de la Universidad de
Chile Ltda. (COOPEUCH), con su qrupo familiar directo (cónvuqe e hiios), quienes deberán presentar
en las Boleterías del Zoológico yio Piscina Tupahue, la credencial de la empresa junto a su cédula de
identidad.

40 Este beneficio será válido de Martes a Domingo, incluyendo los días Festivos y exceptuando los días de
mantención.

50 Este beneficio tendrá plazo de vigencia de un año para el Zoológico Nacional y la Piscina Tupahue a contar
de la fecha de celebración del convenio que por este acto se ratifica.

60 Notifíquese la presente Resolución Cooperativa del Personal de la Universidad de
Chi le Ltda. (COOPEUCH).

ANÓTESE Y COMUNíOUESE

CARRASCO
Abogada
Dhectora

Parque Metropolitano de Santiago
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' coopERArvA DEL pER-"ryffi^JiX3r,u=*srDAD DE cHrLE LrDA.(cooPEUCH)

PAReuE rvrETRopoJ**o DE 'ANTTAG.
En Santiago, con fecha 2s-o2-2oog, entre entidad: coopERATrvA DELPERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHTLE LTDA. (COOPEUCH), RUT. N"82'878.900-7, representada por Don(a), srRrA JELDES CHANG, de nacionaridadchilena' de profesión u oficio GERENTE GENERAL, cédula nacional de identidadN"' 6.3-13.247-9, ambos domiciriados para estos efectos en BERNARD.O'HIGGTNS N" 301, comuna y ciudad de sANTrAGo, por una parte; y por ra otra,el PARQUE METRopoLrrANo DE sANTrAGo, RUT. No:61.809.000-0representado por su Director (s) don HERNAN MERTNO ROLLAN, chireno,fngeniero Agrónomo, cédura nacionar de identidad N": 7.122.422_g, ambosdomiciliados para estos efectos en calle pío Nono No 4s0, comuna de Recoleta,Santiago, acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: LA COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DECHILE LTDA' (cooPEucH), manifiesta por este acto su voluntad de obtenerrebajas en ras entradas para zoorógico Nacionar y piscina Tupahue, Ambosrecintos del Parque Metropolitano de santiago, en beneficio de sus trabajadoresincluidos su grupo famiriar directo, es decir, cónyuge e hijos.

sEGuNDo: Er pAReuE METRopoLrrANo DE 'ANTTAG. a su vez, tiene ra

::::::T :::::11 1r 
nú1ero de personas que visitan Zoorósico Nacionar yI  r q v t v t  t c l l  yPiscina Tupahue para cumplir su misión de proporcionar espacios urbanosatractivos, de integración social y de contacto con la naturaleza, promovrendo laeducación, er conocimiento de ra frora y fauna autóctona y ef esparcimiiento de sususuarios.



TERCERO: En virtud de ro expresado, Er pAReuE METRopoLrrANo DE
SANTIAGo otorga el beneficio de rebaja de precios para acceder a: Zoológico
Nacíonal y Piscina Tupahue, a los socios de la coopERATIVA DEL PERSONAL
DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE LIMITADA (COOPEUCH).

TZOLOGICO NACTONAL
:Adultos ,$i.3oo -. . . , . :  . . . . , . , .  . .  . . . ,
Niños $700 -

:PISCINA TUPAUÚN

Precio Normal $2.000,-
Precio Normal Sr.ooó.- io: á r j ánósl

,Preqio Normal $5.000 -

Precio Normal $3.500.- (03 a 13 aRos)
. . . . . . . .  : . . . ,  L . . .  . . . .

,Adultos
' - ' . -
1\rnos

,$3.500 -

i$2.500.-

En caso de alza en las tarifas normales, todas las tarifas rebajadas señaladas
precedentemente se reajustarán proporcionalmente y en forma automática.

GUARTO: EI beneficio sólo será válido para los socios de la COOPERATIVA DEL
PERSONAL DE LA UNTVERSTDAD DE cHrLE LTMTTADA (coopEucH), con su
grupo famÍliar directo (cónyuge e hijos), quienes deberán presentar en las
Boleterías correspondientes, la credencial de la Coopeuch junto a su cédula de
identidad.

QUINTO: LA COOPERATIVA DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE
LIMITADA (COOPEUCH), se obliga a publicitar este convenio entre los socios de
la referida cooperativa mediante correos electrónicos, circulares, diario mural o por
cualquier otra forma de comunicación interna.

SEXTo: La vigencia de este convenio, a contar de la fecha del presente
instrumento es de un año, si ninguna de las partes manifiesta su voluntad de
ponerle término con una anticipación de sesenta días, a lo menos.

SEPTIMO: EL Parque Metropolitano de Santiago se reserva la facultad de limitar
el número de visitantes y de fi jar las oportunidades, los lugarqs, días y hor
para las visitas a: Zoológico Nacional y piscina Tupahue.



ocTAVo: El Parque Metropolitano de santiago podrá ponerle término ar referidoconvenio en cualquier momento medíante resolución exenta, sin expresión decausa y sin derecho a indemnización arguna de ninguna especie.

NovENo: El presente convenio se firma en dos ejemprares, quedando uno enpoder de cada parte.

DECIMO; la personería de don(a): srRrA JELDES CHANG, para actuar enrepresentación de ra entidad: coopERATrvA DEL PERSONAL DE LAUNIVERSIDAD DE cHrLE LTMTTADA (coopEucH), consta en documento derecha: 1G DE MAyo DE 200s, OTORGADAANTE EL NorARro DE sANTrAGo,
DoN JU'AN RtcARDo sAN MARTIN URREJOLA. La personería de don Hernan
Merino Rollán para actuar en representación del parque Metropolitano desantiago consta de Decreto supremo No. 16, de fecha 23 de Enero del año 2oo7 ,del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
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